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LOS INCENTIVOS EXTRÍNSECOS 
Y EL CUMPLIMIENTO FISCAL*

Laura Sour 
y Miguel Ángel Gutiérrez Andrade**

RESUMEN

En este artículo se incluye la repercusión de los incentivos extrínsecos en un mo-
delo de cumplimiento de obligaciones fiscales. También se proporciona evidencia 
experimental que confirma la existencia de una relación positiva entre la recompen-
sa y el cumplimiento de las obligaciones fiscales. Si las personas son auditadas las 
recompensas para los contribuyentes honestos son eficaces para aumentar el cum-
plimiento de las obligaciones fiscales. Estos resultados son en particular relevantes 
en los países donde hay poco respeto por las leyes fiscales, ya que las recompensas 
pueden estimular la motivación intrínseca de los individuos para cumplir con sus 
obligaciones fiscales.

ABSTRACT

This paper models the impact of extrinsic incentives in a tax compliance model. It 
also provides experimental evidence that confirms the existence of a positive rela-
tionship between rewards and tax compliance. If individuals are audited, rewards 
for honest taxpayers are effective in increasing the level of tax compliance. These 
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results are particularly relevant in countries where there is little respect for tax law 
since rewards can contribute to crowding in the intrinsic motivation to comply.

INTRODUCCIÓN

El modelo tradicional de cumplimiento fiscal de Allingham y Sandmo 
(1972) hace hincapié en que la amenaza de penalizaciones y auditorías 

hace que la gente pague sus impuestos. Sin embargo, el cumplimiento se 
ha reexaminado a la luz de la teoría psicológica (Schein, 1965; Rousseau y 
McLean Parks, 1993). La teoría de la motivación (Motivation Crowding 
Theory) combina las teorías psicológicas con el modelo económico están-
dar al estipular una interacción sistemática entre la motivación extrínseca y 
la intrínseca para analizar las decisiones de los contribuyentes (Feld y Frey, 
2007). Esta teoría afirma que las señales autoritarias merman la disposición 
de los causantes a contribuir con la autoridad, debido a que su motivación in-
trínseca para cooperar disminuye cuando perciben que la autoridad no confía 
en ellos. La imposición de una supervisión más estricta y mayores penali-
zaciones por incumplimiento puede afectar negativamente las motivaciones 
intrínsecas del contribuyente, debido a que deja entrever que las autoridades 
no confían en los contribuyentes. Además, los incentivos extrínsecos, como 
las recompensas monetarias, pueden inhibir la motivación intrínseca de los 
individuos para cumplir si éstos los perciben como autoritarios.

El presente artículo ofrece evidencia que confirma la existencia de una re-
lación positiva entre las intervenciones extrínsecas y el cumplimiento fiscal. 
Específicamente, el artículo presenta evidencia experimental del poder que 
las intervenciones externas —como son las recompensas monetarias para 
los contribuyentes honestos— ejercen para motivar el cumplimiento fiscal. 
Se analiza dos tipos de recompensas: uno es proporcional a la dimensión 
del pago de impuestos (es decir, un porcentaje de devolución), y el otro es 
una recompensa fija para todos los contribuyentes “buenos”. Por consi-
guiente, reconocer la motivación intrínseca para el cumplimiento mediante 
la presencia de recompensas puede ser más efectivo para aumentar el cum-
plimiento que simplemente castigar a quienes no cumplan.

El presente artículo está estructurado de la siguiente manera. El marco 
teórico se presenta en la sección I; la sección II describe el modelo y la elabo-
ración experimental se detalla en la sección III. En la sección IV se describe 
los resultados experimentales y al final se presenta las conclusiones.
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I. TEORÍAS DEL CUMPLIMIENTO FISCAL

El cumplimiento fiscal se ha estudiado en economía mediante el análisis 
de la decisión individual de una persona representativa entre pagar o eva-
dir impuestos.1 En los modelos económicos tradicionales del cumplimiento 
fiscal el contribuyente decide qué parte de sus ingresos declarar al resolver 
un problema de maximización de la utilidad esperada. Por tanto, la deci-
sión de declarar o no y en qué medida es similar a la decisión de apostar o 
no. El contribuyente se enfrenta a una conmutación entre el ahorro fiscal 
de subdeclarar sus verdaderos ingresos y el riesgo de ser auditado y de la 
imposición de penalizaciones por incumplimientos detectados. La amenaza 
de la detección y el castigo son responsables del cumplimiento de los indi-
viduos. Esta teoría se deriva de la economía del crimen, y fueron Allingham 
y Sandmo (1972) quienes la aplicaron por primera vez al problema del cum-
plimiento fiscal.2

Un gran enigma es que la mayoría de estos enfoques teóricos tienden a 
exagerar considerablemente sus predicciones del incumplimiento. En efec-
to, según las magnitudes imperantes obtenidas en los Estados Unidos para 
la probabilidad de ser detectado y el monto de las multas impuestas, ópti-
mamente las personas no deberían declarar ningún ingreso. Una de las so-
luciones a este enigma se enfoca en la manera en que las autoridades fiscales 
tratan a los contribuyentes. Se entiende que la relación entre los dos actores 
supone un contrato implícito o “psicológico”. Las autoridades fiscales de-
ben reconocer y apoyar el contrato con los contribuyentes al proceder de 
manera respetuosa para con ellos, pero también al evitar que los contribu-
yentes honestos sean explotados en el proceso.

La relación entre los contribuyentes y las autoridades fiscales puede 
modelarse como un contrato implícito o relacional (por ejemplo, Akerlof, 
1982). Por tanto, implica nexos emocionales y lealtades, y va mucho más 
allá de los intercambios transaccionales (véase, por ejemplo, Williamson, 
1985). Los psicólogos sociales (Schein, 1965; Rousseau y McLean Parks, 

1 La bibliografía se ha forjado gracias a la vanguardista contribución de Allingham y Sandmo (1972), 
con las posteriores ampliaciones de Kolm (1973) y Srinivasan (1973), entre otros. Todas son aplicacio-
nes específicas, y particularmente importantes, de la teoría económica del crimen, de Becker (1968). El 
estado actual de este tema ha sido resumido y críticamente analizado por Andreoni, Erard y Feinstein 
(1998).

2 El modelo básico de Allingham-Sandmo ha sido ampliado en varias dimensiones. Véase un análisis 
extenso de esta bibliografía en Cowell (1990) y Slemrod y Yitzhaki (2002). No obstante, ninguna de 
estas modificaciones considera los aspectos psicológicos en su análisis.
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1993) han empleado este concepto durante mucho tiempo con el nombre de 
contrato “psicológico”, para diferenciarlo claramente de los contratos for-
males, que se cumplen porque las partes responden a las sanciones explícitas 
y materiales previamente convenidas.

Un contrato psicológico capta acertadamente la relación entre los contri-
buyentes y la autoridad fiscal. El pago de impuestos es, como lo denomina 
Levi (1988), un acto “cuasivoluntario”, que uno realiza no solamente por te-
mor a sanciones gubernamentales explícitas. Para mantener el contrato fiscal 
psicológico, la autoridad debe emprender acciones positivas para apoyarlo, 
así como acciones negativas para evitar su incumplimiento. La base de cual-
quier relación contractual cimentada en la confianza es la creencia preexis-
tente de que la contraparte habrá de comportarse de manera honesta. Lo 
mismo se aplica al contrato psicológico que existe entre las autoridades fisca-
les y los contribuyentes: las autoridades suponen que los contribuyentes in-
formarán honestamente sus ingresos reales en su declaración de impuestos. 
Por otra parte, los contribuyentes esperan que se les trate con respeto, como 
a quien declara honestamente sus ingresos. Por tanto, la confianza básica de 
las autoridades fiscales respecto a la honestidad de los contribuyentes y el 
tratamiento respetuoso de los mismos por parte de las autoridades fiscales 
deben estar acompañados de incentivos para que los contribuyentes se ape-
guen a las reglas del juego. En este sentido, la imposición de una supervisión 
más estricta y mayores penalizaciones puede afectar de manera negativa la 
disposición del contribuyente a cumplir, ya que indica que las autoridades 
no confían en las personas.

Premiar los buenos resultados en lugar de castigar los malos puede per-
cibirse de manera distinta. Si bien la primera estrategia puede efectivamente 
reforzar la motivación, esta última trasmite un mensaje negativo que des-
alienta el estado de ánimo de los individuos. Al enfrentarse a agentes he-
terogéneos, la meta fundamental de la gerencia es disciplinar a los agentes 
oportunistas sin reducir a los agentes intrínsecamente motivados. Bowles 
(2008) registra un gran número de experimentos de bienes públicos en los 
que los individuos se apegan a reglas morales y están dispuestos a contribuir 
sin esperar ninguna recompensa material a cambio. En estos contextos, las 
recompensas promueven buenas respuestas cuando se emplean para moti-
var mayores contribuciones.

El incumplimiento de un contrato psicológico pone en tela de juicio la 
mutua buena fe. En este caso, la evidencia empírica (Robinson, Kratz y 
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Rousseau, 1994) indica que las partes perciben que la relación se ha trans-
formado en un contrato motivado de manera puramente extrínseca. La dis-
posición de los ciudadanos a pagar se inhibe y las personas adoptan una 
actitud puramente racionalista respecto al pago de impuestos. Si el incum-
plimiento del contrato genera una inhibición total, la ciudadanía se com-
porta exactamente como lo predice la teoría económica tradicional antes 
mencionada. Por consiguiente, debe ponerse particular cuidado para man-
tener y proteger el contrato fiscal psicológico.

Normalmente, la teoría económica estándar no distingue entre las dis-
tintas fuentes de motivación, que según el punto de vista económico son 
sólo manifestaciones de preferencias subyacentes (de la tarea en sí o de la 
recompensa asociada con el cumplimiento de la tarea). En la mayoría de las 
corrientes de la bibliografía económica, y sobre todo en modelos económi-
cos más formales, la motivación de tipo extrínseco sólo forma parte de los 
argumentos teóricos. Se da por hecho que la motivación intrínseca es una 
constante dada exógenamente y con frecuencia no se le toma en cuenta en 
absoluto. A fin de integrar la motivación intrínseca en nuestro pensamiento 
económico y derivar hipótesis comprobables, es útil considerar individuos 
inducidos tanto de manera puramente intrínseca como de manera puramen-
te extrínseca como los casos extremos de una gama completa de posibles 
combinaciones de motivación intrínseca y extrínseca.

La teoría de la motivación busca mediar entre estas teorías psicológicas y 
el modelo económico estándar, ya que estipula una interacción sistemática 
entre la motivación extrínseca y la intrínseca (Feld y Frey, 2007). Es una 
teoría que considera movimientos a lo largo de un continuo entre estos dos 
extremos; ya sea hacia el polo extrínseco (crowding out o inhibición) o el 
polo intrínseco (crowding in o estimulación de la motivación intrínseca). 
Frey y Jegen (2001), p. 591, definen los motivos intrínsecos de la siguiente 
manera: “se dice que alguien está motivado intrínsecamente para llevar a 
cabo alguna actividad cuando no recibe ninguna recompensa aparente, sal-
vo la actividad en sí”. La motivación intrínseca es un concepto firmemente 
establecido en psicología (y parcialmente en otras ciencias sociales, como 
en sociología); su formulación moderna proviene de De Charms (1968) y 
Deci (1971).

Las recompensas, en particular si son de tipo monetario, pueden inhibir 
la motivación intrínseca. Esta idea emana de un grupo de especialistas en 
psicología social cognitiva que han identificado que, en condiciones espe-
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ciales, las recompensas monetarias (externas) socavan la motivación intrín-
seca. Por tanto, la aplicación de recompensas para emprender una actividad 
tiene consecuencias negativas indirectas, siempre y cuando la motivación 
intrínseca se considere benéfica. En consecuencia, a este efecto se le deno-
mina “El costo oculto de la recompensa”. El efecto crowding-out (como le 
llamaremos en lo sucesivo) es una de las principales anomalías que existen 
en economía, ya que sugiere lo contrario a la ley económica fundamental, 
según la cual aumentar los incentivos monetarios aumenta la oferta. Si el 
efecto crowding-out se sostiene, aumentar los incentivos monetarios reduce 
la oferta, en lugar de aumentarla. Por consiguiente, en circunstancias per-
tinentes, no es aconsejable usar el mecanismo de precios para motivar una 
mayor oferta, además de que deberíamos basarnos en un tipo de incentivo 
muy distinto: la motivación intrínseca. La introducción de ésta a la econo-
mía ha ampliado el estrecho enfoque que normalmente adoptan los investi-
gadores de psicología social que se centran en experimentos de laboratorio, 
al llevarlo a contextos del mundo real. Un número respetable de científicos 
sociales, entre los que se cuentan economistas, ahora admite la posibilidad 
teórica de que la motivación puede verse afectada de manera negativa cuan-
do una relación previamente no monetaria se transforma en una relación 
explícitamente monetaria.

Los efectos de las intervenciones externas en la motivación intrínseca se 
han atribuido a dos procesos psicológicos: i) Autodeterminación mermada. 
Cuando las personas perciben que una intervención externa reduce su auto-
determinación, el control extrínseco sustituye a la motivación intrínseca. 
De acuerdo con Rotter (1966), el centro de control se traslada del interior 
al exterior de la persona afectada. Las personas —forzadas a comportarse 
de una manera específica debido a la intervención externa— se sienten jus-
tificadas en exceso si mantienen su motivación intrínseca. ii) Autoestima 
mermada. Cuando la intervención externa trae consigo la noción de que la 
motivación del actor no es reconocida, la motivación intrínseca de éste en 
efecto se rechaza. La persona afectada siente que su participación y com-
petencia no son apreciadas, lo cual degrada su valía. Una persona motivada 
intrínsecamente está privada de la oportunidad de mostrar su propio interés 
y participación en una actividad cuando alguien más ofrece una recompensa 
o le ordena hacerlo. Como resultado de la autoestima mermada, las perso-
nas reducen sus esfuerzos.

Los dos procesos identificados nos permiten derivar las condiciones 
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psicológicas en las que aparece el efecto crowding-out: i) las intervencio-
nes externas inhiben la motivación intrínseca si los individuos afectados 
las perciben como autoritarias. En este caso, tanto la autodeterminación 
como la autoestima son afectadas y la reacción de las personas es reducir 
su motivación intrínseca en la actividad controlada. ii) Las intervenciones 
externas estimulan la motivación intrínseca si los individuos afectados las 
perciben como alentadoras. En ese caso, se fomenta la autoestima y las per-
sonas sienten que se les está dando más libertad de acción y, por ende, más 
autodeterminación.

Varios estudios realizados por psicólogos destacados han identificado 
que, en ciertas condiciones, las recompensas monetarias (externas) socavan 
la motivación intrínseca.3 Por tanto, se considera una relación negativa en-
tre la intervención externa y la motivación intrínseca, pero sólo es pertinen-
te en algunas condiciones y, en muchos casos, es neutral o incluso positiva.4 
Por ejemplo, una condición que acepta un número respetable de científicos 
sociales es que “la motivación puede afectarse de manera negativa cuan-
do una relación previamente no monetaria se transforma en una relación 
de tipo explícitamente monetario”.5 Por consiguiente, debe realizarse una 
investigación empírica para aportar evidencia en el sentido de si las inter-
venciones externas que recompensan a los contribuyentes honestos pueden 
constituir una política útil para aumentar el cumplimiento fiscal.6 Siempre y 
cuando las recompensas se perciban como un reconocimiento para los bue-
nos contribuyentes, éstas seguirán siendo consideradas como alentadoras y 
tenderán a aumentar el cumplimiento fiscal.

II. EL MODELO

La aplicación de recompensas se considera una intervención externa que 
puede realzar la motivación intrínseca (efecto crowding-in) o suprimir-
la (efecto crowding-out).7 Cuando las personas estimulan (o inhiben) su 
motivación intrínseca —o en nuestro caso, aumentan el cumplimiento fis-
cal— también realzan (o suprimen) su motivación intrínseca. El modelo 
considera las siguientes variables: Y, ingreso bruto; y, ingreso neto; x, ingre-

3 Ibid, p. 598.
4 Frey (1997), p. 16.
5 Frey y Jegen (2001), p. 590.
6 Klepper y Nagin (1989), Hasseldine y Zhuhong (1999), Torgler (2002) y Bowles (2008).
7 Frey (1997), p. ix.
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so declarado; x Y∈[ , ]; ,0 τ  tasa impositiva; τ ∈( , ); ,0 1 r  tasa de recompensa; 
r f∈[ , ); ,0 1  factor de penalización; f p∈ ∞[ , ); ,0  probabilidad de auditoría;
p q∈( , ); ,0 1  probabilidad de declarar x Y q= ∈; ( , ).0 1

En un régimen fiscal carente de castigos o beneficios, se observa que:

y Y x= −τ

cuando la política óptima es tomar x = 0 para obtener el valor máximo y = 
Y. En un régimen fiscal en el que siempre hay auditorías, el ingreso neto 
está dado por:

y
Y x r x f Y x x Y

Y x f Y x x Y
=

− + − − =

− − − <

⎧
⎨
⎪

⎩⎪

τ τ τ

τ τ

( ) ( )

( )

si

si

Si el contribuyente declara lo correcto, agregamos el término r x( )τ  como 
recompensa por su honestidad.

y Y x r x= − +τ τ( ) (1)

De lo contrario, si la persona declara un monto x inferior a Y, el ingreso 
neto será:

y Y x f Y x= − − −τ τ ( ) (2)

Si restamos la ecuación (2) a la ecuación (1), se obtiene:

Y x r x f Y x Y x f Y x
x Y

− + − −( ) − − − −( )
=

τ τ τ τ τ( ) ( ) ( )

= − +( ) − − − −( )Y Y r Y Y x f Y xτ τ τ τ( ) ( )

)= − − −( )τ rY f Y x( ( )1

= − + + + −( )τ ( ) ( )1 1r f Y f x

(3)

El término (1 - r - f ) entre paréntesis es positivo si r + f < 1 y, en caso 
contrario, es negativo o igual a 0. Por otro lado, el término (1 - f ) es positi-
vo si f < 1. Por tanto, ambos términos son no negativos si r + f ≤ 1.

Cuando la ecuación (3) es igual a 0, obtenemos el ingreso que hace que la 
persona sea indiferente a declarar su ingreso neto de manera correcta (x = Y) 
en presencia de una recompensa:
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( ) ( )− + + + − =1 1 0r f Y f x

x
r f

f
Y=

− −
−

( )

( )

1

1

Por tanto, si 

x
r f

f
Y=

− −
−

( )

( )

1

1

el valor del ingreso neto y es igual si la persona declara

( )
( )

( )
x Y x

r f

f
Y= =

− −
−

o
1

1

Por consiguiente, si el monto declarado de x se encuentra dentro del in-
tervalo

0
1

1
≤ <

− −
−

x
r f

f
Y

( )

( )

el ingreso neto obtenido y es mayor que si se declara 

( )

( )

1

1

− −
−

≤ ≤
r f

f
Y x Y

y se alcanza el punto óptimo cuando x = 0. En consecuencia, para que el 
ingreso neto sea mayor cuando la persona declara lo correcto (x = Y) que 
cuando evade impuestos (x < Y), se requiere que r + f > 1.

En un régimen fiscal en el que se recompensa el cumplimiento honesto, 
se castiga el cumplimiento deshonesto y existe la probabilidad p∈( , )0 1  de 
que el contribuyente sea auditado (y la probabilidad (1 - p) de que no sea 
auditado), entonces el ingreso neto está dado por:

y
Y Y r Y x Y

Y x f Y x x Y
A =

− + =

− − − <

⎧
⎨
⎪

⎩⎪

τ τ

τ τ

( )

( )

si

si

si es auditado, y por y Y xNA = − τ  si no es auditado.
En este sentido, si U(y) denota la utilidad de contar con un ingreso neto 

y, entonces el ingreso esperado está dado por:
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E U pU y p U yA NA[ ] = + −( ) ( ) ( )1

En este punto podemos pensar en dos variables aleatorias. Por una parte, 
la variable aleatoria W, que indica si la persona es auditada o no, y por la 
otra, la variable aleatoria Z, que indica que el contribuyente declara con 
base en el ingreso bruto Y o un monto menor x. Cada una de estas variables 
puede tomar dos valores distintos.

Sea g una función cuyo valor esperado g(W) es finito. Se define la espe-
ranza condicional de g(W), dado que Z = z, mediante la expresión:

E g W Z z g w p w z p zW Z
w

Z( ) ( ) ( ) ( )=⎡⎣ ⎤⎦ = >∑ si 0

y la media condicional no se define en z cuando pz(z) = 0. La ley de proba-
bilidad total para la esperanza condicional está dada por

E g W E g W Z z p zZ
z

( ) ( ) ( )[ ] = =⎡⎣ ⎤⎦∑

El cuadro 1 muestra la función de densidad conjunta y las correspon-
dientes funciones de densidad marginal para las variables aleatorias.

CUADRO 1. Funciones de densidad conjunta y marginal

x = Y x < Y Auditoría marginal

Auditado pq p(1 - q) p

No auditado (1 - p)q (1 - p) (1 - q) 1 - p

Declaración marginal q (1 - q)

Los valores del ingreso neto cuando la persona declara x = Y o z < Y se 
presentan en el cuadro 2 para los casos en que la persona es o no auditada.

CUADRO 2. Valor del ingreso neto U(y)

x = Y x < Y

Auditado Y Y r Y− +τ τ( ) Y x f Y x− − −τ τ ( )

No auditado Y Y− τ Y x− τ

Entonces, el valor de la utilidad esperada está dado por:



LOS INCENTIVOS EXTRÍNSECOS Y EL CUMPLIMIENTO FISCAL 851

E U pq Y Y r Y p q Y x f Y x

p q

[ ] = − + + − − − − +

+ −

( ) ( ) ( ( ))

( )

τ τ τ τ1

1 (( ) ( ) ( ) ( )Y Y p q Y x− + − − −τ τ1 1
(4)

Cuando el contribuyente cambia el ingreso declarado (x), y se mantienen 
constantes todos los parámetros ( , , , , ),p q r fτ  la ecuación (4) se convierte 
en una función lineal de x. Si calculamos  la derivada parcial de E[U] res-
pecto a x, obtenemos la siguiente expresión:

∂
∂

= − − + − − −

= − − +

E U

x
p q f p q

q p f

[ ]
( ) ( ) ( ) ( )

( ) [ (

1 1 1

1 1

τ τ τ

τ )) ( )]− −1 p

Cuando esta derivada es mayor a 0, E[U] aumenta a medida que aumen-
ta el valor de x. Si es negativa, E[U] disminuye cuando x aumenta, ya que  
τ ( ) .1 0− ≠q  Entonces, esta pendiente será igual a 0 si [ p(-1 + f ) - (1 - p)] 
= 0, es decir:

f
p

p p
= +

−
=1

1 1

Para obtener el valor máximo de E[U], el contribuyente debe declarar 
x = Y si f > 1/p, y x = 0 si f < 1/p, independientemente del valor de los pa-
rámetros ( , , ).q r τ

Por otra parte, si la recompensa r cambia, y el resto de los parámetros se 
mantienen constantes ( , , , ),p q fτ  la ecuación (4) es nuevamente una fun-
ción lineal de r. La derivada parcial de E[U] respecto a r es:

∂
∂

=
E U

r
pq Y

[ ]
τ

Esta expresión siempre es mayor a 0, por tanto, si la recompensa aumen-
ta, el valor de E[U] siempre aumentará, por lo que el contribuyente estará 
tentado a declarar lo correcto.

III. DISEÑO EXPERIMENTAL

Al elaborar el experimento hay que poner particular cuidado en darles a los 
sujetos información completa y precisa acerca de la situación a la que se van 
a enfrentar en el laboratorio. De esta manera, los sujetos tomarán decisiones 
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basadas únicamente en la información del laboratorio, como los pagos y las 
recompensas.8 Uno de los preceptos básicos del paradigma experimental 
es que los términos neutrales se dan en instrucciones para evitar efectos de 
contexto o de encuadre que pudieran sesgar las decisiones de los sujetos de 
manera predecible. Las investigaciones anteriores realizadas en este ámbito 
han inducido las preferencias de los sujetos debido a que las instrucciones 
dadas a éstos sitúan el experimento en el contexto de la evasión fiscal. Es 
decir, es posible que la terminología empleada en trabajos anteriores haya 
aportado un contexto para los experimentos, por lo que la decisión de los 
sujetos puede haber reflejado los valores que aquéllos asocian con términos 
como “cumplimiento fiscal” o “evasión fiscal”, en lugar de las recompensas 
o penalizaciones a las que se enfrentan en el experimento en sí. Para evitar 
la contaminación en la interpretación de distintos mecanismos que podrían 
afectar el cumplimiento fiscal, en el experimento empleamos términos neu-
trales. Por esta misma razón, no tomamos en cuenta el papel del gobierno 
como oferente de bienes públicos, ni el destino final de los impuestos.9

El experimento requiere la creación de características esenciales del sis-
tema de declaración de ingresos y cálculo de impuestos. Las personas que 
se encuentran en el entorno controlado del laboratorio perciben un ingre-
so —que la computadora selecciona de manera aleatoria— y deben decidir 
cuántos ingresos van a declarar. Los impuestos sobre los ingresos declarados 
voluntariamente se pagan a una cierta tasa, pero no sucede lo mismo con los 
ingresos subdeclarados.10 Los sujetos saben que existe una probabilidad fija 

8 Smith (1982) identifica cuatro condiciones suficientes para crear un sistema microeconómico en 
el laboratorio: i) no saciedad: los sujetos siempre prefieren tener más que menos; ii) prominencia: las 
decisiones del sujeto tienen efectos prominentes en las recompensas; iii) dominación: la estructura de 
recompensas domina todo costo subjetivo asociado con la participación en las actividades del experi-
mento, y iv) privacidad: a cada sujeto que participa en el experimento únicamente se le da información 
acerca de sus propias opciones de recompensa.

9 En gran parte de las investigaciones sobre provisión voluntaria, los sujetos perciben un ingreso 
que pueden conservar o aportar a un bien público con diversas reglas de aprovisionamiento. Véase en 
Isaac et al (1985) ejemplos de distintas reglas para la provisión de bienes públicos. En los experimentos 
de bienes públicos, la tarea de los sujetos es elegir una contribución, mientras que en un contexto de 
cumplimiento fiscal, los sujetos deben decidir cuánto declarar a la autoridad fiscal. La principal diferen-
cia entre estos dos tipos de bibliografía es que la mayor parte de la bibliografía de provisión voluntaria 
no cuenta con un programa de ejecución y sanción, mientras que la mayor parte de la bibliografía de 
cumplimiento no está acompañada de un programa de gastos. Entre los trabajos que analizan la pro-
visión voluntaria y el castigo se encuentran: Fehr y Gächter (1999) y Masclet (2001).

10 Hay algunas críticas obvias del enfoque experimental: la magnitud de las ganancias y pérdidas 
a las que se enfrentan los sujetos pueden ser distintas de aquellas que se asocian con las decisiones de 
cumplimiento en la vida real, ya que los ingresos no provienen del esfuerzo de los contribuyentes. Al 
parecer, la gente tiende a gastar más fácilmente las ganancias provenientes de una entrada de dinero for-
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de tener que someterse a una auditoría, y que si se detecta que incurrieron 
en irregularidades se les impondrá una penalización por los impuestos no 
pagados.11

El experimento consta de 11 sesiones, cada una de las cuales está com-
puesta de tres partes. Las personas que participan en las primeras tres sesio-
nes se enfrentan a tres distintas probabilidades de auditoría: 5, 30 y 50%. En 
contraste, durante las sesiones 4 a 6 la probabilidad de auditoría es constan-
te, pero las personas se enfrentan a distintos factores de penalización sobre 
los ingresos no declarados (2, 4 y por último al nivel 6). Las sesiones 7 a 9 
captan la respuesta en la tasa de cumplimiento ante cambios en la tasa del 
impuesto (10, 30 y 40 por ciento).

Las sesiones de recompensa son 10 y 11. En la sesión 10 sólo los sujetos 
que hayan sido auditados y a quienes no se les haya detectado ninguna 
anomalía reciben una recompensa inmediata de 50 fichas. En la sesión 11 la 
recompensa para los contribuyentes auditados y cumplidos es una devolu-
ción de 10% de los impuestos pagados.12 En estas dos sesiones, una persona 
que declara con honestidad cuenta con un incentivo para ser auditada. El 
cuadro 3 muestra las características de cada una de las sesiones del expe-
rimento. La probabilidad de auditoría, el factor de penalización y la tasa 
impositiva cambian cada diez rondas.

Al inicio de la ronda y de manera aleatoria, los individuos perciben ingre-
sos de entre 25 y 200 fichas. Cada persona es la única que conoce su propio 
ingreso real. A los sujetos no se les permite comunicarse entre sí durante el 
experimento. Al final de cada ronda, se le informa a cada participante cuál 
es su saldo y se da paso a la siguiente ronda. Este proceso se repite hasta 
concluir un número predefinido de rondas, sin que los participantes sepan 
cuántas rondas van a ser en total, para evitar los efectos característicamente 

tuita que el dinero que gana por su trabajo (Arkes et al, 1994), y la propensión marginal al consumo dis-
minuye a medida que las ganancias fortuitas superan el ingreso permanente (Keeler et al, 1985). Además, 
según Ackert et al (2006) y Keasey y Moon (1996), las personas parecen tener menos aversión al riesgo 
después de haber recibido una entrada de dinero fortuita (efecto “dinero de la casa”). Sin embargo, los 
resultados no son concluyentes. Clark (2002) no halla ninguna diferencia cuando las personas hacen 
aportaciones a los bienes públicos con dinero del experimentador y no del suyo propio. Una posible 
línea de trabajo para investigaciones futuras es correr este experimento con ingresos obtenidos con base 
en un esfuerzo real y analizar la diferencia en cuanto al cumplimiento fiscal.

11 Por ejemplo, un factor de penalización de 2 implica que, en caso de que se les detecte alguna irre-
gularidad, los sujetos habrán de pagar los impuestos atrasados más un castigo igual a dichos impuestos 
atrasados.

12 Nótese que se supone tácitamente que durante el experimento la oficina de recaudación fiscal no 
se enfrenta a ninguna limitación presupuestaria para aplicar esta política.
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asociados con el fin de un tratamiento. El número predeterminado real de 
rondas es de 30. Una sesión común dura menos de una hora.

Al principio de cada sesión los sujetos empiezan por leer su copia de las 
instrucciones.13 Los sujetos que participaron en los experimentos se recluta-
ron de manera voluntaria de entre los alumnos del Centro de Investigación 
y Docencia Económicas (CIDE) en la ciudad de México. Ninguno de ellos 
tenía experiencia previa en contextos experimentales y a cada sujeto se le 
permitió participar en el experimento una sola vez. Los experimentos se 
realizaron en el laboratorio de cómputo. El experimentador provenía de 
una institución distinta a la de los estudiantes que participaron en el experi-
mento, a fin de evitar que interviniera cualquier mecanismo ético o moral. 
Asimismo, se colocaron láminas de cartón alrededor de cada terminal de 
computadora para proteger la privacidad de los sujetos y evitar cualquier 
otro efecto que pudiera tener el experimentador en el experimento.

En cada sesión participaron ocho individuos. A todos se les garantizó 
una cantidad de al menos cinco dólares, pero se les informó que podrían 
ganar más, ya que se les iba a pagar lo que llegaran a ganar en el experimen-
to. A los participantes se les informó que todas las fichas que acumularan 
durante el experimento se canjearían por dinero en efectivo al final de la 
sesión y a un tipo de cambio fijo de 50 fichas por cada peso mexicano. Las 

13 En el apéndice 1 se presenta, a manera de ejemplo, las instrucciones empleadas en la sesión 10.

CUADRO 3. Diseño experimental

Sesión
Tasa de 

auditoría 
(p)

Factor de 
penalización 

(f)

Tasa 
impositiva 

(τ)

Recompensa 
(r)

1 5, 30, 50% 2 30% No
2 30, 50, 5% 2 30% No
3 50, 5, 30% 2 30% No
4 30% 2, 4, 6 30% No
5 30% 2, 4, 6 30% No
6 30% 2, 4, 6 30% No
7 30% 2 10, 30, 40% No
8 30% 2 10, 30, 40% No
9 30% 2 10, 30, 40% No
10 30% 2 30% Recompensa fija
11 30% 2 30% Recompensa 

porcentual
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ganancias de los sujetos fueron de entre siete y once dólares, según el des-
empeño del sujeto durante el experimento.

IV. RESULTADOS EXPERIMENTALES

Los valores de las funciones de densidad conjunta y marginal obtenidos 
a partir de los resultados del experimento se muestra en el cuadro 4. Los 
valores de los ingresos netos cuando el individuo declara x = Y o menos se 
presenta en el cuadro 5.

CUADRO 4

x = Y x < Y Auditoría marginal

Auditado 0.1063 0.1975 0.3038
No auditado 0.2437 0.4525 0.6962
Declaración marginal 0.3500 0.6500

CUADRO 5

x = Y x < Y

Auditado 90 000 -5 636
No auditado 78 750 93 642

El valor de la utilidad esperada calculado para el experimento es E[U] = 
70.02. Los resultados pueden resumirse en los siete puntos que se presenta 
a continuación. Las pruebas estadísticas que apoyan estas afirmaciones se 
incluyen en el apéndice 2.

i) Cuando existe una probabilidad de 30% de que se practique una audito-
ría, y el valor de f es igual a 2 en general, el 35% de los individuos de-
claran correctamente (x = Y), dado que no están “obligados” a declarar 
correctamente, como lo sugiere la ecuación (4).

ii) Cuando la probabilidad de que se practique una auditoría (p) cambie de 
5 a 30%, la probabilidad de declarar correctamente aumenta de 0.1417 
a 0.2321. Sin embargo, no hay variación cuando p se incrementa de 0.30 
a 0.50.

iii) Cuando existe una recompensa para los individuos que cumplen —y 
son auditados— el cambio en los ingresos declarados es aún mayor. 
Así, la recompensa no inhibe la motivación intrínseca para quienes de-
claran correctamente.



EL TRIMESTRE ECONÓMICO856

iv) Un aumento en la probabilidad de que se practique una auditoría no 
aumenta el cumplimiento si pf < 1. Este resultado proviene de la ecua-
ción (4).

v) El cumplimiento fiscal no aumenta cuando el factor de penalización se 
incrementa de 2 a 4. De hecho, el cumplimiento de las obligaciones fis-
cales disminuye cuando el factor de sanción aumenta a 6. Este resultado 
es contra nuestras predicciones.

vi) Cuando la tasa impositiva aumenta de τ  = 0.10 a τ  = 0.40 la probabi-
lidad de que se haga una declaración correcta disminuye de 0.2917 a 
0.1667. Sin embargo, la presencia de la recompensa aumenta la proba-
bilidad de cumplimiento.

vii) Los resultados experimentales indican que la probabilidad de que se 
haga una declaración correcta aumenta de 0.20 sin la recompensa a 0.35 
con la recompensa. Asimismo, esta probabilidad aumenta de 0.2875 a 
0.4125 cuando la recompensa aumenta de 10 a 50 por ciento.

El análisis estadístico concuerda con el siguiente análisis econométrico. 
La variable dependiente es el cambio en los ingresos declarados a raíz de va-
riaciones en la tasa de auditoría, el factor de penalización, la tasa impositiva 
y cada una de las recompensas.14 Los resultados de la estimación se muestra 
en el cuadro 6.

El cumplimiento aumenta a medida que aumenta la probabilidad de que 
se practique una auditoría. Estos resultados concuerdan con el modelo de 
Allingham-Sandmo: cuanto mayor sea la probabilidad de que se practique 
una auditoría, mayor será el cumplimiento previsto. Los resultados también 
apoyan la evidencia presentada por Witte y Woodbury (1985), Dubin y 
Wilde (1988) y Dubin, Graetz y Wilde (1990).

Sin embargo, la elasticidad del factor de penalización demuestra que su 
efecto es cercano a 0 y no significativo, incluso cuando la probabilidad de 
que se practique una auditoría es considerable. Este resultado indica que los 
beneficios de aumentar los factores de penalización se desvanecen a pesar 
de su bajo costo administrativo. La falta de respuesta del cumplimiento ante 
un cambio en el factor de sanción coincide con muchos estudios empíricos 
de los efectos de la severidad de la sentencia en los actos delictivos, y confir-
ma los resultados esperados de la teoría de la motivación intrínseca.15

14 Dado que la variable dependiente está censurada en 0 (cantidad de ingresos declarados) se empleó 
la técnica de estimación Tobit.

15 Doob y Webster (2003), Roth et al (1989), y Grasmick y Bursik (1990).
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La respuesta en términos de cumplimiento es negativa cuando hay un 
cambio positivo en la tasa de impuestos. Las tasas impositivas más altas 
llevan a un cumplimiento menor, ya que el beneficio de una evasión exito-
sa aumenta cuando se incrementa la tasa impositiva. Estos resultados con-
tradicen el modelo de Yitzhaki (1974), pero confirman los resultados de 
Clotfelter (1983), Slemrod (1985), Crane y Nourzad (1986), Baldry (1987), 
Poterba (1987) y Friedland, Maital y Rutenberg (1978).

En ambas especificaciones econométricas los resultados de la estimación 
son, a grandes rasgos, los mismos para los factores de disuasión. Asimis-
mo, en ambos modelos los coeficientes de las recompensas son altamente 
significativos. Hay que recordar que en la sesión de recompensa fija los 
individuos que son auditados y resultan ser cumplidos reciben una recom-
pensa inmediata de 50 fichas. Las elasticidades indican que premiar al azar 
a los individuos cumplidos mediante una recompensa fija aumenta cumpli-
miento en mayor medida que cuando se aplica una recompensa porcentual. 

CUADRO 6. Resultados de la estimacióna

Variable 
independiente

Recompensa fija Recompensa porcentual

Coeficiente Elasticidad Coeficiente Elasticidad

Constante -1.260 — -1.386 —
(-2.03) (-2.17)

Ingresos totales 0.556 1.099 0.547 1.129
27.02   25.81

Tasa de auditoría 6.329 0.360 6.285 0.373
5.940 5.730

Factor de penalización 0.015 0.007 0.080 0.042
0.170 0.930

Tasa impositiva -4.239 -0.237 -4.691 -0.273
(-2.77) (-2.98)

Recompensa fija 1.112 0.014
5.62

Recompensa porcentual 20.421 0.009
4.68

N 2 400 2 400
Probabilidad logarítmica -6585.9593 -6543.0768

Estadístico LR 683.66 636.25
a Las elasticidades se calculan en los valores medios de las variables. Las cifras entre paréntesis co-

rresponde a los valores t.
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Además, la sesión de recompensa fija es la que obtiene la menor respuesta 
en términos de incumplimiento en todo el experimento.

Estos resultados muestran que las recompensas inmediatas y notorias 
tienen un efecto significativo en términos del cumplimiento. En prome-
dio, las respuestas de los individuos son mayores cuando se enfrentan a 
recompensas que en presencia de factores de penalización más altos. De 
esta manera, la política de dirigir las recompensas hacia los contribuyentes 
“buenos” es primordial por los efectos que tiene en el comportamiento de 
los contribuyentes. De esta manera, las autoridades fiscales pueden comen-
zar por dar algún reconocimiento a los contribuyentes por su honestidad en 
lugar de aumentar las penalizaciones, ya que éstas no tienen ningún efecto 
perceptible en el cumplimiento.

La elasticidad positiva de las recompensas indica que crear recompensas 
bien difundidas para los contribuyentes honestos puede cambiar las acti-
tudes de los contribuyentes respecto al cumplimiento del pago de impues-
tos.16 Los distintos tipos de recompensas pueden tener un efecto importante 
en el cumplimiento, sobre todo si se considera que la devolución de un por-
centaje de los impuestos pagados puede verse como una recompensa por la 
labor de llevar registros y llenar las formas fiscales correctamente.

CONCLUSIONES

Tradicionalmente, los economistas han considerado el pago de impuestos 
como una cuestión de toma racional de decisiones en condiciones de in-
certidumbre —hacer una declaración fiscal falsa es un riesgo que tiene dos 
posibles desenlaces: una carga impositiva menor o la aplicación de sancio-
nes—. Sin embargo, los científicos sociales de otras disciplinas afirman que 
los incentivos positivos para el cumplimiento también son factores impor-
tantes. No obstante, las investigaciones empíricas han señalado que, en mu-
chos casos, las recompensas monetarias inhiben la motivación intrínseca de 
los contribuyentes. En general, las intervenciones externas inhiben la moti-
vación intrínseca si los individuos afectados las perciben como autoritarias, 
y la estimulan cuando los individuos las perciben como alentadoras.17

El presente artículo resalta la importancia de las recompensas para el 
reconocimiento de los contribuyentes honestos y para aumentar el cum-

16 Frey (1997).
17 Ibid, p. 18
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plimiento. La principal diferencia en este experimento es que las recom-
pensas monetarias van dirigidas hacia los contribuyentes honestos, pero 
únicamente hacia aquellos que se han seleccionado al azar de entre una lista 
completa de contribuyentes honestos. En este caso, los causantes percibie-
ron las recompensas como una intervención externa alentadora, por lo que 
estimulan la motivación intrínseca para cumplir.

Si las recompensas se difunden adecuadamente “los agentes sienten que 
tienen cierta libertad en la intensidad de su respuesta”, con lo que se reco-
noce la motivación intrínseca del contribuyente para cumplir.18 Es por esto 
que las intervenciones externas a manera de recompensas inhiben la moti-
vación intrínseca en menor medida que las reglas empleadas para el mismo 
fin, y si se difunden adecuadamente, incluso pueden estimular la motiva-
ción intrínseca, como se mostró en los resultados. Estos resultados son en 
particular importantes en los países en donde hay poco respeto por las leyes 
fiscales, ya que las recompensas pueden ayudar a estimular la motivación 
intrínseca de los individuos para cumplir con sus obligaciones fiscales.

Las recomendaciones sobre políticas aquí presentadas nos llevan a cam-
biar de opinión respecto al problema del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, particularmente en aquellos casos en los que la práctica común es 
prorrogar las fechas límite y ofrecer descuentos a las personas que no pagan 
a tiempo. Esta política ha llevado a una pérdida del respeto por los con-
tribuyentes cumplidos, por las leyes fiscales y por el gobierno en sí. Por 
consiguiente, la próxima vez que los individuos tengan que presentar su de-
claración de impuestos, pensarán que si a todo el mundo se le concedió una 
prórroga sin haber tenido que pagar ningún costo, entonces no tienen por 
qué preocuparse por pagar sus impuestos en tiempo y forma. Una posible 
línea de investigación futura sería analizar las políticas fiscales que ofrecen 
descuentos a aquellos contribuyentes que paguen sus impuestos oportuna-
mente en un experimento de campo natural —o mediante una encuesta bien 
elaborada— y ver las diferencias que surgen entre sus resultados y los de 
nuestro experimento.

Ante la falta de datos empíricos “duros” respecto al cumplimiento, los 
investigadores se han visto obligados a generar sus propios datos por medio 
de encuestas o la simulación experimental de la determinación del impuesto 
sobre la renta. No obstante, hay que ser cautos al momento de interpretar 

18 Ibid, p. 30.
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los resultados de experimentos de esta índole. No se puede pasar totalmente 
por alto el hecho de que el experimento es un juego. Sin embargo, tampoco 
se puede suponer automáticamente que los participantes actúan de manera 
distinta en el experimento a como actuarían al momento de tomar una deci-
sión real de cumplir o no con sus obligaciones fiscales, un acto que algunos 
individuos tal vez traten, en la realidad, como un juego.

APÉNDICE 1

Las instrucciones se adaptaron de conformidad con las especificaciones de las dis-
tintas sesiones y están disponibles a solicitud del interesado.

Instrucciones

Este es un experimento de la economía de la toma de decisiones. Las instrucciones 
son sencillas y si las sigues detenidamente tendrás oportunidad de ganar una canti-
dad considerable de dinero que se te pagará en efectivo al final de la sesión.

Los participantes están divididos en grupos de ocho personas. Cada grupo cons-
tará de las mismas ocho personas durante toda la sesión. No se te revelará identidad 
de los demás miembros de tu grupo. Está prohibido comunicarse con cualquiera de 
las demás personas durante la sesión. Si no acatas las reglas, nos veremos obligados 
a excluirte del experimento y no recibirás ningún pago.

La sesión constará de varias rondas, cada una de las cuales es independiente de 
las demás. En cada ronda se te pedirá que tomes una decisión, y el conjunto de estas 
decisiones determinará tus ingresos totales. No tendrás conocimiento del número 
total de rondas. Al inicio de cada sesión cada participante recibirá 2 mil fichas. Ten-
drás la oportunidad de hacer crecer esta cantidad en cada ronda. Al final de la se-
sión, podrás canjear las fichas que hayas acumulado a un tipo de cambio de un peso 
por cada 50 fichas. Por ejemplo, si al concluir el experimento tienes un saldo de 5 
mil fichas en la computadora, recibirás 100 pesos. Siéntete con toda libertad para 
intentar ganar todo el dinero que puedas. El experimento se divide en dos partes.

Al inicio de cada ronda, en la esquina superior izquierda de la pantalla aparece-
rán el número de la sesión, del participante y de la ronda. En cada ronda, recibirás 
una nueva cantidad de fichas (que se te entregarán físicamente). Las cantidades 
exactas que tú y las demás personas de tu grupo reciban se definirán aleatoriamente 
por computadora y serán de entre 25 y 200 fichas, en incrementos de 25. Todas 
las cantidades tienen la misma probabilidad de ser asignadas y solo tú sabrás la 
cantidad que recibiste. Tienes la opción de conservar tus fichas o de destaparlas 
para incorporarlas en un fondo común junto con las de los otros tres participantes. 



LOS INCENTIVOS EXTRÍNSECOS Y EL CUMPLIMIENTO FISCAL 861

Mueve el ratón para posicionar el cursor en el campo de captura “Fichas repor-
tadas”. Puedes destapar cualquier cantidad de fichas desde 0 hasta el número de 
fichas que realmente recibas.

Pagarás el 30% de las fichas que destapes. Por ejemplo, si recibes 100 fichas y 
destapas 70, pagarás 21 fichas (0.3 multiplicado por 70). No pagarás nada por el 
dinero (fichas) que no destapes y solo tú sabrás la verdadera cantidad de dinero que 
recibas al inicio de cada ronda. Una vez que hayas decidido el número de fichas que 
quieres destapar, deberás anotar este número en la hoja de informe (hoja amarilla), 
así como el número de la ronda. En el ejemplo anterior, captarías los siguientes 
números en la hoja de informe:

Ronda Fichas destapadas

1 70

Ahora, espera a que se te indique que oprimas el botón “aceptar”. Por favor revi-
sa el número de fichas que optes por destapar, ya que no podrás cambiar tu informe 
una vez que hayas oprimido el botón “Aceptar”. Cuando todos hayan destapado 
sus fichas, algunos participantes podrán ser seleccionados para una revisión. En 
esta revisión, la computadora comparará el número exacto de fichas que tiene la 
persona en la ronda en curso contra los montos informados. Si se te hace una re-
visión, se descubrirán todas las fichas que hayas recibido y no destapado. Pagarás 
la diferencia (30% de las fichas recibidas y no destapadas) más una penalización. 
En esta sesión pagarías la diferencia más otro monto por la misma cantidad. En 
el ejemplo anterior, pagarías 18 fichas adicionales, es decir, la diferencia (30 fichas 
multiplicado por 0.3), más una sanción de 9 fichas. La computadora calculará el 
pago de la diferencia y lo restará de tu saldo. Solo tú sabrás el resultado de tu pro-
pia revisión. Si se te hace una revisión y destapaste la misma cantidad de fichas que 
recibiste como recompensa recibirás 50 fichas.

El procedimiento para seleccionar a una persona para revisión es el siguiente: 
cada persona tiene un número de identificación, entre 1 y 8, que aparece en su pan-
talla. La tómbola que aparece en la esquina superior derecha de tu pantalla contiene 
bolas numeradas del 1 al 20. Después de que todos hayan destapado sus fichas, se 
sacará una bola de la tómbola. Si el número de la bola que se saque es del 1 al 8, la 
persona que tenga ese número de identificación será sujeta a revisión. Si el número 
es del 9 al 20, no se revisará a nadie en esa ronda. Una vez que se haya sacado la 
bola de la tómbola, espera a que se te pida hacer clic en el botón “¿desea continuar?” 
Podrás continuar con la siguiente ronda después de hacer clic en el botón indicado.

Comenzaremos con dos rondas de práctica para que te familiarices con el proce-
so de pago, destape y revisión. Estas rondas de práctica no se contarán en el cálculo 
de tu pago. Al final de las dos rondas de práctica, tu saldo se restablecerá en 2 mil 
fichas antes de iniciar las rondas reales.
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¿Tienes alguna pregunta? Por favor levanta la mano. No hagas ninguna pregunta 
en voz alta. Cuando termines de leer estas instrucciones, por favor colócalas boca 
abajo en el escritorio.

APÉNDICE 2

Según los resultados, las probabilidades condicionales del hecho [x = Y] dado p son:

P[x = Y| p = 0.05] = 0.1417

P[x = Y| p = 0.30] = 0.2321

P[x = Y| p = 0.50] = 0.2375

P[x = Y| p = 0.30 y r = 0] = 0.2026

P[x = Y| p = 0.30 y r > 0] = 0.35

En este caso, dado que hay dos proposiciones, es necesario realizar dos pruebas 
de hipótesis.

La primera corrobora que la proporción de personas que declaran correctamen-
te aumenta cuando la probabilidad de que se practique una auditoría aumenta de 5 
a 30 por ciento.

H0 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando p = 0.30 es 
de 0.1417.

H1 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando p = 0.30 es 
mayor a 0.1417.

La proporción muestral es de p  = 0.2321 y n = 240, el p value es igual a 0.000. 
Dado que el valor p para esta prueba es menor a 0.05, la hipótesis nula se rechaza 
con una confianza de 95%. La región crítica corresponde a valores superiores o 
iguales a 0.1534.

La segunda hipótesis corrobora que la proporción de personas que declaran co-
rrectamente no cambia cuando la probabilidad de que se les practique una auditoria 
aumenta de 0.30 a 0.50:

H0 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando p = 0.50 es 
de 0.2321.

H1 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando p = 0.50 es 
mayor a 0.2321.

La proporción muestral es de p  = 0.2375 y n = 240, el valor p es igual a 0.4516. 
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Dado que el valor p para esta prueba es mayor a 0.05, no se puede rechazar la hi-
pótesis nula con una confianza de 95%. La región crítica corresponde a valores 
superiores o iguales a 0.2771.

Esta evidencia sugiere que cuando hay un cambio positivo en la probabilidad 
de que se practique una auditoría, el cumplimiento aumenta. Sin embargo, cuando 
existe una recompensa para los individuos que cumplen, y son auditados, el cambio 
en los ingresos declarados es aún mayor. Así, la recompensa no inhibe la motiva-
ción intrínseca para quienes declaran correctamente. Sin embargo, cuando no exis-
ten recompensas, un aumento en la probabilidad de auditoría quizá no aumente el 
cumplimiento a menos que el incremento sea considerable, tal que p > 1/f.

Las probabilidades condicionales de que [x = Y] dado el factor de penalización 
f son:

P[x = Y | f = 2] = 0.2283

P[x = Y | f = 4] = 0.2292

P[x = Y | f = 6] = 0.1875

P[x = Y | f = 2 y r = 0] = 0.1979

P[x = Y | f = 2 y r > 0] = 0.35

Según los datos, la probabilidad de que se haga una declaración correcta no au-
menta cuando el factor de penalización se incrementa de 2 a 4. En realidad, cuando 
el factor de penalización aumenta a 6, la probabilidad condicional disminuye. La 
prueba de hipótesis indica que la disminución no es estadísticamente significativa. 
En este caso, también hay dos proposiciones y dos pruebas de hipótesis estadística. 
La primera corrobora el hecho de que, cuando la penalización aumenta de 2 a 4, no 
hay ningún cambio en la proporción de personas que pagan sus impuestos correc-
tamente. La prueba es como sigue:

H0 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando f = 4 es de 
0.2283.

H1 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando f = 4 es dis-
tinta a 0.2283.

La proporción muestral es de p  = 0.2292 y n = 240, el valor p es igual a 0.97. 
Dado que el valor p para esta prueba es mayor a 0.05, no se puede rechazar la hi-
pótesis nula con una confianza de 95%. La región crítica corresponde a valores 
superiores a 0.2867 o inferiores a 0.1768.

La segunda prueba estadística proporciona evidencia de que, cuando la penali-
zación aumenta de 4 a 6, no hay ningún cambio en la proporción de personas que 
pagan sus impuestos correctamente. La prueba es la siguiente:
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H0 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando f = 6 es de 
0.2292.

H1 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando f = 6 es infe-
rior a 0.2292.

La proporción muestral es de p = 0.1875, n = 240 y el valor p es igual a 0.0721. 
Dado que el valor p para esta prueba es mayor a 0.05, no se puede rechazar la hi-
pótesis nula con una confianza de 95%. La región crítica corresponde a todos los 
valores inferiores a 0.1852. Los datos sugieren que no existe ningún cambio en la 
probabilidad condicional de que se haga una declaración correcta cuando aumenta 
el factor de penalización. Dicho de otra manera, la gente no percibe el factor de 
penalización como autoritario. No obstante, en presencia de una recompensa po-
sitiva la probabilidad condicional aumenta, a pesar de que existe una sanción para 
quienes hacen una declaración incorrecta.

Asimismo, se observa que la probabilidad de que se haga una declaración correc-
ta disminuye de 0.2917 a 0.1667 cuando la tasa impositiva aumenta de τ  = 0.10 a 
τ  = 0.40. Con los datos experimentales obtenemos el resultado de que esta proba-
bilidad también aumenta cuando aparece la recompensa. Dada la tasa impositiva τ , 
las probabilidades condicionales de que [x = Y] son:

P x Y[ |= =τ  0.10] = 0.2917

P x Y[ |= =τ  0.30] = 0.2242

P x Y[ |= =τ  0.40] = 0.1667

P x Y[ |= =τ  0.30 y r = 0] = 0.1927

P x Y[ |= =τ  0.30 y r > 0] = 0.35

La prueba de hipótesis estadística que corrobora esta última afirmación es la 
siguiente:

H0 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando τ  = 0.40 es 
de 0.2917.

H1 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando τ  = 0.40 es 
inferior a 0.2917.

En este caso n = 240, la proporción muestral es de p  = .1667 y el valor p es igual 
a 0.059E-9. Dado que el valor p para esta prueba es menor a 0.05, la hipótesis nula 
se rechaza con una confianza de 95%. La región crítica corresponde a todos los 
valores inferiores o iguales a 0.2435. Esta prueba muestra que una tasa impositiva 
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más alta disminuye el cumplimiento. Sin embargo, la presencia de la recompensa 
aumenta la probabilidad de cumplimiento.

Por último, dados algunos valores de las recompensas r, calculamos las pro-
babilidades condicionales de que [x = Y]. Los resultados experimentales indican 
que la probabilidad de que se haga una declaración correcta aumenta de 0.20 sin 
recompensa a 0.35 con recompensa. Además, esta probabilidad aumenta de 0.2875 
a 0.4125 cuando la recompensa aumenta de 10 a 50 por ciento.

P[x = Y|r = 0] = 0.2

P[x = Y|r > 0] = 0.35

P[x = Y|r = 10] = 0.2875

P[x = Y|r = 0.50] = 0.4125

La prueba de hipótesis estadística para corroborar esta última afirmación es la 
siguiente:

H0 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando existe la re-
compensa es de 0.2.

Contra la otra hipótesis:

H1 : La probabilidad de que se haga una declaración correcta cuando existe la re-
compensa es mayor a 0.2.

La proporción muestral es de p  = 0.35 y el valor p es igual a 0.000. Dado que el 
valor p para esta prueba es menor a 0.05 y n = 480, la hipótesis nula se rechaza con 
una confianza de 95%. La región crítica corresponde a valores mayores o iguales a 
0.2301. Por consiguiente, el incentivo externo de la recompensa estimula la motiva-
ción intrínseca para cumplir con las obligaciones fiscales.
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